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La suscrita Diputada Jessica Elodia Martínez Martínez, coordinadora del grupo legislativo
MoRENA de la septuagésima sexta leg¡slatura del H. congreso del Estado de Nuevo León,
en ejercicio de las atribuciones establec¡das en la Constitución Política del Estado Libre y
soberano de Nuevo León en sus artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y 104
del Reglamento para el Gob¡erno lnterior del congreso del Estado, presento ante esta
soberanía, iniciat¡va de reforma a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, con el proyecto de decreto al tenor de la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

La presente iniciativa tiene como objetivo reformar la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia con la final¡dad de conceptualizar la violencia simbólica y la violencia
estética, ya que, actualmente, las problemáticas han tenido d¡versos impactos en la
integridad física y psicológ¡ca de las niñas, adolescentes y mujeres.

Respecto a la violencia simbóIca, el sociólogo francés Pierre Bourdieu definió este tipo de
violencia como aquella que no utiliza la fuerza física, sino la imposición del poder y la
autor¡dad; sus manifestaciones son tan sutiles e imperceptibles que, es permitida y
aceptada por el dominador y el dominado y como aquella que se ejerce sobre un agente
social con su complic¡dad.

Entonces, la violencia simbólica es la base de todos los tipos de violencia, ya que a través
de las costumbres, lenguaje y prácticas cotidianas se refuezan las relaciones basadas en
el dominio y la sumisión.

A lo largo de la historia, la sociedad ha implementado roles, tradiciones, costumbres,
estereot¡pos y otros factores que forman creencias y deseos sobre las personas con base
en su sexo y que sost¡enen una desigualdad y una serie de violencias. para Marcela
Lagarde, hay conductas "sofisticadas" en la misógina actual, son maltratos que se hacen
creer que no lo son y de esa manera sostienen la cultura de violencia de género sexista
que, al menos en México y Nuevo León va en incremento.

Lo anterior se sustenta con los datos del secretariado Ejecutivo del sistema Nacional de
seguridad Pública (SESNSP), que revelan el incremento del 9.5 por ciento de mujeres
víctimas de algún delito en México, tan solo el primer trimestre del 2022. Además, la
secretaría de seguridad Pública reveló que del 2021 a matzo del 2oz2 el problema de
violencia de género crec¡ó un 16.51 por ciento, s¡endo mujeres jóvenes las mayores
víctimas.

como ejemplos de violenc¡a simbólica podemos mencionar el lenguaje sexista, reproducir
la idea de que los cuerpos de las niñas, adolescentes y mujeres no son buenos, realizar
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concursos de belleza, exposición hipersexualizadas de las mujeres para promocionar
productos o servicios, o cualquier otro simbolismo que cultive los mandatos de género.

Esther Pineda, socióloga y post doctora en ciencias soc¡ales, en su libro "Bellas para morir:
estereotipos de género y v¡olencia estética contra la mujei' conceptualizó la violencia
estética de la sigu¡ente manera:

"es pañe de una construcc¡ón conceptual y está compuesta por dos elementos: el ejerc¡cio
de pres¡ón ejerc¡do sobre las mujeres por parte de d¡ferentes agentes de soc¡at¡zac¡ón y
también es la violenc¡a de carácter fisico o psicológ¡co, de procedim¡entos esféflcos que
afectan, l¡m¡tan, cond¡c¡onan su puesta en práctica en cond¡c¡ones de d¡gn¡dad de tas
mujeres".

Este tipo de v¡olenc¡a es en razón de género ya que son las n¡ñas, adolescentes y mujeres
a quienes se les exige constantemente alcanzar un canon de belleza inalcanzable.

Es importante atender este tipo de violencia debido a que t¡ene efectos psicológicos porque
puede provocar estados de estrés, ansiedad y baja autoestima, entre otros problemas. De
igual manera con el aspecto físico de las mujeres, cuando se someten a jornadas largas de
ejercicio, cirugías estétrcas fallidas y problemas alimenticios. Todo lo anterior por coexistir
en una sociedad que infravalora la belleza en las niñas, adolescentes y mujeres.

Como dijo Gabriela tffiener "El mundo está lleno de personas dañadas, heridas, que no se
pueden mirar al espejo sin dolor, de mujeres que no son capaces de sentirse amadas ni
deseadas nunca, porque s¡empre vuelven a ese momento fundacional en que fueron
de spreci ad as o di scri mi n ad as".

La violencia estética es un atentado contra la diversidad de cuerpos, no se trata de obligar
a las mujeres a un hacer o un no hacer, se trata de respetar las libertades, si nos
maquillamos, depilamos u operamos porque nosotras queremos, es totalmente legítimo.

El problema y la violencia aparece cuando existe una presión socral para cumplir con un
canon de belleza determinado, que cae en lo eurocéntrico, rac¡sta, gordofobico y
gerascofobico, un protot¡po que al tratar de alcanzarlo supone un riesgo para la salud fís¡ca
y mental.

Al respecto, la Real Academia Española, define al canon de belleza como: el modelo cte
caracteristicas peffectas. En este sent¡do, las caras y los cuerpos tendrían una variante
imperfecta y la belleza en sí t¡ene un contexto social diverso y una cambiante concepción
temporal y territorial, al respecto, en el libro "el mito de la belleza" de Naomi Wolf, dice que
"los parámetros de belleza son históricamente cambiantes y generalmente son la expresión
de las relaciones de poder entre hombres y mujeres".

Los cánones de belleza se han desarrollado a lo largo de la h¡storia de una manera en la
que se ejerce violencia, porque se argumenta que es inofensiva, pero que, a lo largo de los
años, ¡a idea ha afectado a las mujeres en su psique y en sus cuerpos.

sostener la violencia estética ha s¡do red¡tuable con las industr¡as, pues, según un estud¡o
de Picodi, las mexicanas gastan alrededor de $6,373 pesos cada año en cosméticos. Se
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podría pensar que a raíz de que a part¡r del 2020 v¡v¡mos en confinamiento, la industria
pudo tener bajas cons¡derables en sus ganancias, pero no fue así, se reveló que la industria
mexicana aún ocupa el tercer lugar, en términos de producción de cosméticos en el mundo,
sólo superada por Estados Un¡dos y Brasil, de hecho, en ese año, según una encuesta
realizada en México en jun¡o de 2O2O por Statista, las mujeres gastaron en productos
cosméticos y de cuidado personal 60% más que los hombres.

De acuerdo con un estud¡o realizado por la empresa consultora Kantar, las mujeres de n¡vel
socioeconóm¡co medio de entre 35 y 49 años de edad con hogares de familias pequeñas
ubicadas sobre todo en el noroeste del país, representan 20% de la población de
consum¡dores de maquillaje que gastó una cantidad mayor al promedio a n¡vel nacional.
Este sector concentró 60% del desembolso en maquillaje, ya que destinó 672 pesos
anuales en su adquisición; lo que significó el triple del promed¡o. Además, compraron estos
productos por lo menos cinco veces al año y adquirieron seis veces más artículos de
cuidado personal que un hogar promedio; en su mayoría labiales, brillo y color, reveló el
estudio.l

Es importante mencionar que, de acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional sobre
Discriminación (ENADIS) 2017,20.2o/o de los 84 m¡llones de personas de 1B y más años
que radican en México se ha sent¡do discriminada por algún mot¡vo en los l2 meses
anteriores al levantamiento de la encuesta. Los motivos más frecuentes de percepc¡ón de
discriminación fueron la forma de vestir o el arreglo personal con 30%; la complexión física
(peso o estatura) con29.1%, y las creencias religiosas con 28.7 por ciento.

Estas cifras nos dicen que en México existe un problema respecto a cómo nos percibimos
y que trae consecuencias en la salud física y mental, un ejemplo de afectación mental es
lo que nos explica la psicóloga Jara Aithany dice "la dismorfia corporal es consecuencia de
la violencia hacia nuestros cuerpos". "Hablar de la d¡smorf¡a corporal como un trastorno
psicológ¡co sin examinar la raíz del sufrimiento es invisibilizar y normalizar toda la violencia
que reciben y han recibido históricamente los cuerpos que no caben en la norma." 2

La Real Academra Española define dismorfofobia como:

"1 . f. Ps¡quiatr. Fob¡a a padecer algún defecto, anomalía o enfermedad que afecle es
éticamente a una pañe del cuerpo, especialmente al rostro."a

Por lo que en una descr¡pción general podríamos decir que la dismorfia corporal es:

"Una enfermedad mental en el que no se puede dejar de pensar en uno o más
defectos perc¡bidos o defecfos en la apar¡encia, un defecto que parece menor o que
no puede ser visto por los demás. Pero puedes sentifte tan avergonzado, ¡nt¡m¡dado
y ansioso que es pos¡ble que ev¡tes muchas s¡tuac¡ones sociales.

I httos://www.elmanana.com/el 53-de mexicanas-compran maquillaie-al-menos 3 veces-por-an0/4901517
2 https://www.vice.com/es/article/4avds9/dismorfia corooral-que-es-cueroo disciplina-salud-mental
3 httos://dle.rae.es/dismorfofobia
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Cuando t¡enes un trastorno dismói¡co corporal, te enfocas intensamente en tu
apariencia e imagen corporal, y rev¡sas repetidamente el espejo, fe aseas o buscas
tranquil¡dad, algunas veces durante muchas horas al día. El defecto percib¡do y tos
comportam¡entos repetitfuos causan un sufrimiento emoc¡onal s¡gnificat¡vo y
repercuten en tu capac¡dad para desenvolveñe en la vida diar¡a.'a

Los parámetros que tomamos sobre lo que es una mujer bella o no, la forma de lucir y
hasta de sentir los tomamos de referentes como la televisión, las revistas y los concursos
de belleza en los que compiten niñas y mujeres jóvenes en el mundo.

Es importante añadir que, los concursos de belleza representan una clara v¡olencia
simbólica y estética hacia las mujeres que part¡cipan en d¡chos eventos y para las mujeres
en lo general, por lo que en efecto también se integraría una violación a su derecho a vivir
una vida libre de v¡olencia, derecho que las autoridades en Nuevo León y el país estamos
obligadas a atender el problema y el¡minar cualquier costumbre que atenta contra la
igualdad sustantiva.

como antecedente de la proh¡b¡c¡ón de concursos de belleza para niñas y adolescentes,
está H¡dalgo, estado en el que se canceló el concurso denominado ""Mini Belleza Latina
México" a razón de que difundía imágenes de niñas y adolescentes hipersexualizadas con
posturas y vest¡mentas no adecuadas para su edad, además de que promueve los
estereotipos de género, por Io que, el s¡stema Nacional DIF se posicionó publ¡cando, entre
otras cosas, que:

"Se informará a la Procuraduría General de la Repúbl¡ca (pGR) y a la Secretaria de
Gobernación, para que valoren realizar, a través de la poticía Cibernética, una
invest¡gación de las cuentas de redes socia/es donde se difunden estos concursos. a f,n
de determ¡nar que ninguna de ellas se encuentre l¡gada a grupos detict¡vos asociados a
la trata de personas, pornografía ¡nfant¡l y la explotación sexual.',

"El lnmujeres, a través del lnst¡tuto Hidalguense de las Mujeres y la Secretaría Ejecutiva
del Sistema de Protección lntegral de N¡ñas, N¡ños y Adolescentes del esfa do de Hidalgo,
real¡zarán un taller de sens¡bilización a las madres y padres de las niñas y adolescentes
concursantes, y a la población en general, a f¡n de mostrar los rlesgos y /as violac¡ones
a los derechos humanos en los que se puede ¡ncurr¡r con un concurso como el
menc¡onado."

"El lnmujeres y la Secretaría Ejecut¡va del StptNNA promoverán el uso responsable de
la imagen de n¡ñas, n¡ños y adolescentes en medios de comun¡cación y en redes
sociales, principalmente de n¡ñas y adolescentes mujeres, hac¡endo un llamado a
respetar el nuevo marco normat¡vo en la mater¡a, y con ello, abonar en la errad¡cac¡ón
de /os roles y estereot¡pos de género que ponen en s¡tuación de desventaja a las
mujeres."

a https://www. m avoclin ic.o reles-es/d iseases co n d itio n s/bodv dvs mo r p h ic d iso rd e r/svm ptoms ca uses/svc
20353938#:-:text=El%20trastorno%20dism%C3%B3rfico%20corporal%20es,ser%20visto%2Opor%20los%2Od

em%C3%A1s.
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Los concursos de belleza en cualquier lugar o a cualquier edad tienen un común
denominador, que es la cosificación de las niñas, adolescentes y mujeres, concepto que
se ref¡ere a ver a las personas como un objeto, asimismo en su extendida cosificac¡ón
sexual, que significa darles solo un valor sexual a las concursantes.

Otra concepc¡ón que se fortalece como violencia simbólica y estética es el de la gordofobia,
ya que reafirma la idea mediante comentarios hirientes de que los cuerpos de las mujeres
deben ser muy delgado para entrar en los estándares. De esta manera es que se hace
sent¡r mal a muchas mujeres por su cuerpo y por sus rostros, lo que las lleva a tener un
trastorno alimenticio, los cuales pueden ser anorexia, bul¡mia o el trastorno por atracón, la
antropóloga Dolores Juliano sostiene que "la relación con el propio cuerpo se aprende de
acuerdo a los patrones de la cultura en la que cada persona está integrada".

En ese sentido, Según la Encuesta Nacional de Salud, en México se registran cada año 20
mil casos nuevos de anorexia y bulimia en jóvenes. De estos, el l0 por ciento con anorexia
y 17 por c¡ento con bulimia intentó suicidarse. Cada año, al menos, se registran 20 mil
nuevos casos de bulimia y anorex¡a en jóvenes, es dec¡r, un ¡ncremento de 300 por
c¡ento en los últimos años.s Además, el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres
y la Equ¡dad de Género (CEAMEG) de la Cámara de Diputados reveló que el 95 por ciento
de los casos de anorexia y bulimia se desarrolla a partir de hacer una d¡eta estricta y gO

por ciento de las personas con estos padecim¡entos son mujeres.6

De lo anterior deriva que poco a poco el maquillaje, dietas y/o ejercicio sean insuf¡c¡entes
para ocultar lo que se dice son imperfecciones y se presione para dar un paso más,
real¡zarse ¡ntervenc¡ones y cirugías estét¡cas, esta presión t¡ene un fondo, cosificar a las
mujeres, verlas como una cosa bonita, pero no como una persona que piensa y s¡ente.

En Nuevo León, hemos tenido casos donde las mujeres mueren al realizarse una cirugía
estética, como cuando una mujer de 22 años perdió la v¡da al realizarse una liposucción7 y
posteriormente en la investigacrón se descubrió que la persona que real¡zó la cirugía no
contaba con título profesional para ejercer la medicina.

En ese sentido, la Asociación Mexicana de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva,
exponen cual debe ser la formación de un cirujano con la especialidad de cirugía plástica,
estética y reconstruct¡va:

"La formación de un c¡rujano plástíco, ¡n¡c¡a con la carrera de Médico Cirujano (6 años
aprox¡madamente), seguida de tres o cuatro años de formac¡ón en C¡rugía General y
f¡nalmente tres años en C¡rugía Plást¡ca (Estét¡ca y Reconstruct¡va). Et méd¡co, después
de prAc camente v¡v¡r en hospitales durante ésos años, sot¡c¡tará at térm¡no de su

s htt0s://www.capitalmexico.com.mx/sociedad/cifras-anorexia-bulimia mexico su ic¡d io- iovenes salud
tratamiento/
6 http://www5.diputados.eob.ffx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2016/Mavo/17l1548-En,los
ultimos-20-anos aumentaron-en-3OO 0or-ciento los trastornos-alimentarios CEAIVIEG
7 httDs://www.eluniversal.com.mx/estados/muere-ioven de 22 anos tras-liposuccion en clinica oarticular,
de-monterreV
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espec¡alizac¡ón, la ceft¡f¡cación de su capac¡dad profes¡onal por el Consejo Mexicano de
C¡rugía Plást¡ca, Estét¡ca y Reconstruct¡va, formado pr¡nc¡palmente por profesores de
cursos de postgrado en esta espec¡al¡dad, y para ello presenta un examen escrito y oral
de alto grado de d¡ficultad para rat¡f¡car sus conoc¡m¡entos. una vez ceñ¡f¡cado el cirujano
s¡gue preparándose en su especialidad con cursos, congresos etc. tanto Nac¡onal como
lnternacionalmente. Nuestros méd¡cos t¡enen la preparac¡ón académ¡ca reconocida entre
las mejores del mundo. Los cirujanos p/ásficos que reúnen estas cual¡dades, podrán
¡ngresar como m¡embro de la A.M.C.P.E.R. (Asociac¡ón Mex¡cana de Ciugía plástica,
Estét¡ca y Reconstructiva, A.C.). De forma periód¡ca, segu¡rán s¡endo examinados por el
C.M.C.P.E.R. (Consejo Mexicano de Cirugia Plástica, Estética y Reconstructiva, A.C.)
asÍ como cumpl¡r c¡eños requ¡sitos ad¡c¡onales para poder continuar pefteneciendo a la
mencionada Asociación."8

Por lo anter¡or, se aprecia que, al realizar cirugías estéticas s¡n contar con una debida
carrera profesional, pone en riesgo inminente a la integridad de las mujeres.

Entre las razones que tienen las mujeres para realizarse una operación estética, están. la
vergüenza, complejos, complacer a su pareja, estos ejemplos si las mujeres lo hacen
voluntariamente, pero también hay un grupo importante de mujeres que acuden a
realizarse una operación por presrón de su pareja u hombres, en este último caso, hombres
dedicados al narcotráfico.

La narco-estética es un fenómeno que surge después del boom del narcotráfico, es dec¡r,
a partir de los años 70e, y en Colombia cuando en este país la histor¡a comenzaba a ejercer
una compleja influencia en el mundo empresar¡al, polÍtico y soc¡al, lo que culturalmente se
fue desarrollando en nuevas formas simbólicas de ser.

Es así que los hombres dedicados al narcotráfico comienzas a crear una cultura alrededor
del consumo de bienes como carros, propiedades, armas, etcétera y que en combinación
con la cultura patr¡arcal asumen que las mujeres son un instrumento que se deba de poseer
en términos de mayor valía, es dec¡r, tener mujeres con cuerpos voluptuosos que sean la
representat¡vidad de un cuerpo considerado como bello y al que además se le invierte
dinero, dicho en otras palabras:

"El or¡gen del térm¡no narcoestét¡ca rem¡te a la idea de un neolog¡smo o una palabra
nueva, que surge de la un¡ón de dos condiciones soc,a/es; e/ narcotráf¡co y las
neces¡dades estéficas de qu¡enes pertenecen a esos dom¡nios de ¡nteracc¡ón soc¡al El
vocablo fue usado por primera vez por Omar R¡ncón (2009), para refer¡rse a la tendenc¡a
a realizar cirugías plásticas como criterio de aceptac¡ón en el ámb¡to de la cultura narco.

La mujer se ve obl¡gada a re-transformarse continuamente y así lograr peñenecer y ser
reconocida por el colect¡vo, situación que ¡nstaura una especie de bucle-activo de

8 http://cirueiaplastica.ore.mx/home/cateqorylhome/
s El fenómeno de la moda narco-estética en las mujeres de clase alta en Medellín, Sierra Pétez, Laun,2OLg,
Colombia.
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transformación del cuerpo, con el cual siempre responde a las neces¡dades det otro más
que a las necesidades prop¡as."

Pero el fenómeno, como el narcotráfico, no es algo que solo suceda en Colombia, en
nuestro país, Sinaloa es un estado con gran influencia en el crimen organizado,
específicamente allí se gesta la narcocultura, que, entre otros simbolismos, se destaca la
obsesión por la cirugía estética de las mujeres como un asunto de estatus, poder y éxito
soc¡al para hombres y mujeres, bajo la tesitura de que las mujeres son trofeos, un objeto a
la que se le puede hacer el cuerpo deseado para el narco, un cuerpo hipersexualizado que
propone un nuevo protot¡po homogéneo imposible de lograr sin cirugía estét¡ca, esto último
es mejor conoc¡do como narcoestética.

La violencia simbólica y estética está presente todo el tiempo y en todos lados en esta
esfera, el cuerpo narcofemenino viene de una idea occidental de cuerpo perfecto que busca
borrar las aparentes imperfecciones y aumentando Ia sexualidad.

Al respecto, los hombres son qu¡enes, en muchas ocasiones, solicitan los cambios a las
mujeres "Los hombres compiten entre sí por las mujeres. Tu esposa es alguien que estará
en casa cuidando a tus hijos. Las otras mujeres que tienes son más como trofeos". Dice
Pedro, un hombre dedicado al narcotráfico.

Los hombres también exigen a las y los méd¡cos que se realicen los cambios como a ellos
les gusta, como test¡mon¡o de ello la doctora Rafaela Martínez Terrazas, quien ha
realizados diversas cirugías estéticas a las mujeres del narco, compartió que:

"Maftínez Terrazas cuenta que muchos hombres pagan por la cirug¡a y por eso qu¡eren
decid¡r cómo serán los resultados. "Un hombre me llamó y me dijo: 'Va a llegar fulanita.
Me la pela. Y lo hace, así como ya sabe que me gusta. No le vaya a hacer caso a ella,
que para eso le pagué".1o

María Teresa Guerra, una abogada que lleva décadas defendiendo a las mujeres en
Sinaloa, dice que:

"Las mujeres han sido ases¡nadas porque son compañeras de un traficante, o cuando
un hombre siente que ha s¡do tra¡c¡onado. Los narcos envían un mensaje de que las
mujeres les pe¡tenecen" "Recuerdo el caso de una mujer joven, reina de belleza, que era
novia de un narcotraf¡cante. Él pagó por su cirugia estét¡ca. Cuando a ella la ases¡nan,
los balazos que le dan se los t¡ran a las pañes que se habia operado: a sus pecl,os y
caderas. Expresan su crueldad en las pa¡les det cuerpo en las que el narco había
¡nveñido."11

Lo anterior es un claro reflejo de las violencias que se está presentando en todo el país,
además de que el problema de cosificar y violentar a las mujeres estética y s¡mból¡camente,

10 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america latina 579422A6
11 Ídem.
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va en aumento e incluso se realizan nuevas formas como la coloquialmente llamada
narcoestética.

En México existen diversas disposiciones que salvaguardan a las mujeres en sus derechos
y libertades, por lo que me permito mencionar el marco juríd¡co aplicable en la materia.

En la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra La
Mujer, establece en el artículo 3 y 5 respectivamente que.

'tos Estados Parfe s tomarán en lodas /as esteras, yen pañicular en las esferas polít¡ca,
social, económica y cultural, fodas /as medidas aprop¡adas, incluso de carácter
leg¡slat¡vo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de
garantizarle el ejerc¡c¡o y el goce de los derechos humanos y las libeñades
fundamentales en ¡gualdad de cond¡c¡ones con el hombre."

"Los Esfados Pañes tomarán fodas /as med¡das aprop¡adas para: a) Modificar los
patrones soc¡oculturales de conducta de hombres y mujeres, con m¡ras a alcanzar la
elim¡nac¡ón de los preju¡c¡os y las práct¡cas consuetudinarias y de cualquier otra índole
que estén basados en la ¡dea de la infeioridad o super¡oidad de cualquiera de /os sexos
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;"

Ahora bien, la Declaración y Plataforma de Acción de Bejing en la med¡da 124 inciso a)
establece:

"124. Med¡das que han de adoptar los gobiernos: a) Condenar la violencia contra la mujer
y abstenerse de invocar ninguna costumbre, tradición o considerac¡ón de carácter
rel¡gioso para eludir las obl¡gaciones con respecto a su eliminación que f¡guran en la
Declarac¡ón sobre Ia Eliminac¡ón de la V¡olenc¡a contra la Mujer;"

En nuestro país, el Estado de Yucatán ya cuenta en su Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de V¡olencia con el concepto de violencia estét¡ca, el cuál d¡ce:

"Attículo 6.

Vlll. V¡olenc¡a estética: es cualqu¡er acción u om¡sión que ejerce una persona sobre otra,
sin su consent¡miento o bajo amenazas, para realizar un cambio fis¡co con el objeto de
cumplir con modelos, estereot¡pos y patrones de belleza, que pueden tener como
resultado un daño permanente, ps¡cológ¡co, fisico o la mueñe."

De una forma similar, en atención a visibilizar las problemát¡cas planteadas en la presente
iniciativa, el estado de Oaxaca modificó el artículo 18 bis de su Ley Estatal de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de V¡olencia de Género, para quedar como sigue:

"Arfículo 18 Bis. Se consideran actos de v¡olencia s¡mból¡ca, la real¡zac¡ón de concursos,
ce¡fámenes y/o cualqu¡er otra forma de competencia o elecc¡ón, en la que se promueva
o se evalúe con base en estereotipos sex,slas o d¡scriminator¡os las característ¡cas
físlbas de n¡ñas, adolescentes, niños y mujeres. Se encuentra comprend¡da en esta
def¡n¡ción, /os co,cursos o ceftámenes de belleza y la elecc¡ón de re¡nas, princesas u
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otras expres¡ones slm,lares. Queda proh¡b¡da la asignación de recursos públ¡cos,
publ¡c¡dad ofic¡al. subsldlos, ausp¡c¡os ¡nstituc¡onales por pañe de los Poderes Públ¡cos,
tos Órganos Autónomos y los Municipios del Estado de Oaxaca, para la real¡zac¡ón o
promoc¡ón de las act¡v¡dades seña/adas en el presente aftículo, las cuales tampoco
podrán formar pañe de la publ¡c¡dad oficial o de las campañas de promoción al tur¡smo."

Traba.lar en la legislación para eliminar la v¡olencia contra las mujeres, no
necesariamente conlleva endurecer penas o crear nuevos delitos, en ocas¡ones es
¡mportante la visibilidad de las violencias que sufren d¡aria y constantemente las
mujeres, como en este caso lo es llevar los conceptos de violencia simbólica y
estética en nuestra Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de Violencia para
derribar todos aquellos elementos que colocan a las mujeres en un lugar de
subordinación frente a los hombres, por lo que, en mérito de lo expuesto, se somete
a la consideración de esta asamblea, el siguiente proyecto de:

DECRETO

Ú¡llCO. Se reforma por modificación la fracción lX y X y por adic¡ón la fracción Xl y Xll,
todas las anteriores al artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue.

Articulo 6. . ..

l. a Vlll Bis. ...

lX. Violencia mediát¡ca: Todo acto a través de cualquier medio de comunicación que, de
manera directa o ind¡recta, promueva estereot¡pos sexistas; haga apología de la violencia
contra las mujeres y las niñas; produzca o permita la producción y difusión de discurso de
odio sexista, discriminación de género o des¡gualdad entre mujeres y hombres, que cause
daño a las mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o
feminicida.

La violencia mediática se ejerce por cualquier persona fÍsica o moral que utilice un medio
de comunicación para producir y difundir contenidos que atentan contra Ia autoest¡ma,
salud, integridad, libertad y seguridad de las mujeres y niñas, que impide su desarrollo y
que atenta contra la igualdad;

X. Violencia simbólica: se construye por la emisión de mensajes, patrones
estereot¡pados, signos, valores icónicos e ideas que transm¡ten, reproducen,
justifican, o naturalizan la subordinación, desigualdad, discriminación, y violencia
contra las mujeres en la sociedad.

Queda prohibida la asignación de recursos públicos, publ¡cidad oficial, subsidios,
ausp¡cios ¡nstituc¡onales por parte de los Poderes Públicos, los Órganos Autónomos
y los Municip¡os del Estado de Nuevo León, para la realización o promoción de
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concursos, certámenes y/o cualquier otra forma de competencia o elección, en la que
se promueva o se evalúe con base en estereotipos sex¡stas o discriminatorios las
características físicas de niñas, adolescentes y mujeres;

Xl. Violencia estética: es cualquier acción u omis¡ón, conjunto de prácticas,
discursos, representac¡ones, que se ejercen en contra de una mujer con base en
estereotipos de género y cánones de belleza, que pueden tener como resultado una
presión perjudicial que dañe su integridad física y psicológica.

La víolencia estética puede expresarse, enunciativa pero no limitativamente, a través
de las siguientes conductas:

a) Ejercer presión, ¡ntimidar o amenazar a una mujer para realizar un cambio
físico, con el objetivo de cumplir con modelos, estereotipos o patrones de
belleza.

b) Foear a un cirujano o cirujana para intervenir el cuerpo de una mujer en un
procedimiento no sol¡c¡tado por la paciente.

c) Exig¡r que la niña, adolescente o mujer, util¡ce productos de maquillaje,
tacones, vestimenta, se dep¡le y otras acciones asociadas con productos o
actos de belleza.

d) Promover la transformación del cuerpo de las mujeres, mediante la
descalificación o críticas a su imagen y apariencia física.

e) Organizar concursos, certámenes, elecciones, competencias y cualquier otro
tipo de eventos que promuevan estereotipos de género y que evalúen de
forma integral o parcial la apariencia física de mujeres, n¡ñas y adolescentes.

f) Hum¡llar a una mujer por su apariencia física.
g) Realizar proced¡mientos estét¡cos sin el consentim¡ento de la mujer.
h) Promoc¡onar o difundir mas¡vamente cuerpos perfectos, idilicos, ficticios,

irreales, concebidos como el deber ser o patrón a segu¡r, o en las que las
particularidades físicas de las mujeres son denom¡nadas como
imperfecciones.

i) Publicitar propuestas de feminidad eminentemente unitario y preju¡c¡oso
alejado de las realidades e identidades d¡versas de las mujeres.

j) Diseñar y difundir mater¡ales estét¡cos que provoquen daños a la salud,
¡ntegr¡dad corporal y vida de las mujeres.

k) lntroducir al cuerpo de las mujeres sustancias no permitidas o prohibidas por
el incumplimiento en la normativa de salud.

l) No brindar información detallada en la que se advierta de los riesgos
asoc¡ados a la realización de cualquier proced¡miento, ya sea quirúrgicos o
estéticos, dirigidos a su imagen física.

m) Cualquier acción u omisión negl¡gente de los profesion¡stas de la cirugía
estética que produce lesiones en d¡versos grados, pone en riesgo la salud de
la mujer o incluso le causa la muerte,
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n) Realizar procedimientos quirúrgicos, intervenciones corporales, adm¡nistrar
sustancias o medicamentos que pretendan mejorar la apariencia fís¡ca de las
mujeres cuando no se tenga la capacidad legal para ejercer la profesión
méd¡ca necesaria.

Xll. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean suscept¡bles de dañar la
dignidad, integridad o libertad de las mu,eres.

TRANSITORIO
Út¡lCO. el presente Decreto entrará en v¡gor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León a 14 de junio del 2022.

D
OF¡GI
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